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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS; 
, i / S . M . la tierna (Q. D.G.Vy su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad en so importan
te salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña r ^be¡ n asr la. • ^ n ; r „ 4 - i r .... 
cion Reina de las Espanas : a todos ios que las presen
tes vieren y entendieren, sabed que las Cortes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1.• Las Diputaciones provinciales procede* 
nán desde luego á levantar, por medio de operaciones 
de crédito, los fondos necesarios para construir carrete
ras provinciales y auxiliar la construcción de los caminos 
vecinales, que completen el sistema de comunicaciones 
en todo el país. 

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones pro* 
viudales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de crédito, todos los recursos que les con
ceden |as leyes ó puedan concederles en lo sucesivo. 

Art. 5.° Las referidas Diputaciones están obligadas 
á incluir en tos presupuestos de gastos provinciales las 
canlkjbdes que necesiten para, el pago de los intereses, 
y de la amortización en so caso, si les conviniere hacerlo. 

Art. 4.• El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por medio de una sub
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sas carreteras, y por premios graduales á los 
ayuntaimentos, pourtaiJajw^ 
primero las fias de comunicación vecinal. 

Art. 5.° El Gobierno queda autorizado por la presen-
y p rilar tm crédito hasta la cantidad de f ,000 

mülcnes de rea*», emitiendo acciones de carreteras de 
500, 1 000 y 2,000 rs. cada ona con el interés anoal 
de nn 5 por 100. 

Art. 6.* Las cantidades que el Gobierno reaJioe por 
esta operación de crédito se distriboirán por terceras 
partes: Primero en la stmveockm y p r r ^ q»e estable
ce el art. 4.°para la abstracción de carreteras provín-
cíales i caminos vecinales. Segando, m la rmmrumm w 
subvención concedida por las feyes a as njwasTWSK!-* 
carriles. 

Art. 7.* Para la adjudicación de estas acciones, el 
Gobierno abrirá en todos los pueblos una soseriem vo
luntaria por el término de 60 días hasta la suma de 20f)_ 
millones. u . ¿ ¿ a t e r 

Art. 8.° Los su^critores de las amones satisfarán e l^ 
importe de sos respectivas sosericiooss en aneo plazos 
de dos meses cada uno á contar desde la fecha de la ad-
judicaeíon. 

Art. 9.° Queda autorizado el Gobierno para fijar $ j 
tipo de las acciones que se emitan para cubrir te 
cion, asícomo para repeGr esta las veces que 1 
conveniente. „ ^ erjaJÜán oca 

Art. 10. El Gowerno negociará ea péblk^ BciUck» 
que ha de verificarse simultáneamente en las mWmP¿ 
y en Madrid, las acciones que se cubran por medio deja 
suscriciotí. ; , n . : / 
f Art. 11. También fijará el Gobierno las épocas y 
cantidades en que haya de hacera» la negociación de qoe 
se habla en el articulo anterior, señalando el numero de 
acciones que en cada ona hnfn átemüine, loe oteaos en 



que deba verificarse su pago, y los dias en que deban te
ner electo las subastas. 

Art. 12. El tipo de estas acciones se fijará por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y estará reservado 
hasta el acto del remate. 

Art. 13. Las acciones de carreteras creadas por la 
presente ley quedan garantidas con la mitad destinada á 
obras públicas de las obligaciones que otorguen les com
pradores de bienes del Estado, con arreglo 4 lo dispnes-
to en el art 12 de la ley de 1.° de mayo de 1855. ^ 

Art. 14. Estas acciones se admitirán por todo sa va
lor nominal en pago de la misma mitad del importe de los 
plazos de bienes del Estado jde la redeqgoofle 
y foros • • • 1 • * ^ -

Art. 
éiustfl 
y forma en que hayan de admitirse estas acciones. 

Art. 16. El Tesoro público abonará por semestres 
vencidos los intereses de estas acciones cen cargo á los 
fondos procedentes de la referida mitad de bienes del Es
tado destinada á obras públicas. 

Art. 17. Al tiempo de admitir los billetes de estas 
acciones de carreteras en pago de las obligaciones de 
bienes nacionales y redención de censos en los términos 
que establece el art. 14, se liquidarán y abonarán en 
cuenta al tenedor de dios los intereses vencidos basta el 
último día del mes anterior en que se verifica el pago. 

Art. 18. Para la pronta ejecución de esta ley en to
das sos partes el Gobierno dictará en un breve plazo los 
reglamentos é instrucciones convenientes. 

C M e s C™*^™*» lo presentan i la sanción deV.M. 
* « ' r » 

Orle , 30 de j e * de f8W.--Señora 
* * » l e , p r e « a e o t e . _ . P e d r o ¡ K l E £ 

reUno—K' Marqués de la T e a de Amfc 
««a»—José González de te ? « « , o~ 
—Pedro ñtjirrí, dipaUdo secretario 

Pnblíqnese 

Iría. 
* 0> 

m „ .lioauainos a todos los tribunales 
gobernadores y demás autoridades, asi v . i m tu-

eclesíásticas, de cualquiera clase y digni-
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar 

U pmtúte ley en todas sus partes. 
Palacio á25de julio de 1856.—To la Reina.—El 

MMüro de lacteada, Manad Cantero. 

f J > > i . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes, vie
ren y entendieren sabed, que las Corles Constituyentes 

| han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Articulo 1/ Se concede á doña Magdalena Gregoria 

de Yetante una pensión vitalicia de 6,000 rs. anuales en 
equivalencia dejas dos vacantes de igual cantidad cada 
una, que las Cóftes de Cádiz concedieron á doña María 
Concepción y doña Josefa Juana de Velarde, hermanas 
del inmortal D. Pedro, que murió gloriosamente en Ma
drid el 2 de mayo de 1808 defendiendo la libertad é in
dependencia de su patria. 

1 fallecimiento 

U n ? larmen, 
l a uisirutai an IBTKI in 
de una á otra hasta refundirse por 
viviente délas tres. 

ipleto en la sobre-

Y las Cortes Constituyentes lo presébwwla sanción 
l de Y . 1L ^ 

Palacio de las Cortes 1.° de julio de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo Asensio, 
Diputado secretario. — E l Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado secretario.—José González de la Yega, Diputa
do secretario.—Pedro Bayarri, Diputado secretario. 

Madrid julio 12 de 1856.—Publlquese como ley.— 
Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias¡ 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 

guardai fcl II i iplir y ejecutar la pro-

Ministro de Hacienda, Manuel Culero. 

.4 

extraoficiales ~ «vuiau 
de que algunas municipalidades, desconociendo el espíri
tu y letra de la ley vigente de desamortización, han con
cebido el proyecto de adquirir nuevamente algunos bienes 
por si ó por medio de tercera persona, ha venido á cor
roborarlo el incidente promovido por D. Prudencio Rego-
yos, que habiendo rematado tina heredad de tierra sitna-

j da en término de la tilla de Onda, procedente de sus pro
pios, la cedió en el acto á su ayuntamiento : en su 
consecuencia, comprendiendo S. M. (0 ~ 
plicackmes y monopolio á que podría d 
rancia dé semejante abuso, se ha digna» 

i evitarlo radicalmente se den las órdenes 
el Ministerio del digno cargo de V. E. á todos los conta
dores de hipotecas y escribanos del reino, prohibiéndoles 
la intervención en el otorgamiento de escrituras de venta 
dé predios rústicos y urbanos, censos y foros. en fevor 
di las Arporackmes ouyoe bienes estin mandados des-

a i 



amortizar; prefiniéndoles den cuenta á las administra
ciones principales de venta de bienes nadóos)» .sus 
respectivas provincias de los documentos de est* clase ea 
que hubiesen actuado desdé 1 * de mayo de 1855, verif-
cándok) asimismo de todos aquellos documentasenque 
intervengan y por tos cuales adquieran las citadas corpo
raciones bajo cualquier título bienes de las «teses indica
das, máxime criando por él árt. 26 de la ley vigente de
ben ser puestos en venta los que por donaciones y lega
dos acepten, con arreglo alas leyes. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguienies. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 5 de julio de 1856.—Francisco Santa 

a *í tehol í i I• • " J ' 
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Instrucción pública. r 

limo. S r . : En los presupuestos generales del Estado 
que han de regir durante el ano de 1856 y los seis pri-

i 1857, se halla consignada la suma de millón y 
medio de reales, votada por las Cortes, para auxiliar ¿ 
los pueblos ea la construcción de locales y compra de 
menaje para las escodas. Al hacer la distribución de 
aquella cantidad es preciso atender á las necesidades mas 
urgentes y dar preferencia i ios pueblos que tengan ma
nos recursos, y i los qoe imponiéndose mayores sacrifi
cios den muestra señalada dé su cdo y de so interés por 
la instrucción primaria, aunque procurando, en cnanto 
sea posible, que se invierta en favor de cada provincia 
una suma proporcionada á la que haya satisfecho para 
cubrir aquellas atenciones. Y i fin de proceder con uni
formidad en asento tan importante, de prevenir los abo-
sos que pudieran introducirse, y de dar sólidas garantías 
de que la aplicación de estos toados se verificará con la 
imparcialidad debida, la Reina (Q. D; 6.) * ha servido 
mandar que, para la resolución de tos espedientes que 
con este objeto 
gías: 

1.* Losayuntamientos del»¡pueblos que carezca] 
ut? CUIDCNJ& pora cscneiasi cuo tuo cquuuu^ o m n u s , 
de habitación decente y capaz para d maestro, adopta 
r á n h s i. -II » -Klt . ' t 
tos, 6 para habilitar los eráUates^ dem|vi|Mpe sea» de 
propiedad 

pletar ó reponer d citaaíe 

v w 

T 

nodrán adoatar loa ai 

que les facqllaM ley, y proponer á la au to r idad#W 
de la provincia los que requieran su aprobación» ¿¡ 
'& Cuandp los pueblos vetean totalmente detwfjff 
SQS y arbitrios, ó <?uando no fueren bastantes paia^abrir 
los gastos indispensables, tos ayuntamientos pedirán una 
subvención por conducto del Gobernador de la provincia, 

$.* Los ayuntamientos que reclamen fubvanepltj 
justificarán la necesidad, espresarán tos recursos con qup 
cuentan, si los tuvieren, y acompañarán un presupuesto 
minucioso y aproximado de los gastos. , 

6.* Cuando la subvención sea para la construcción 6 
habí litación de local de escuela, se acompañará 4 bt 
citad un plano conforme al modelo oficial ojie *f putóca-
rá por d Gobierno, con las modificaciones que fuqaiflftft 
las circunstancias especiales de la localidad. 

7 / Los Gobernadores pasarán tos espedientes qneT 

vinieren bien instruidos á la Diputación provincial p*ta 
que. exponga su parecer acerca de la necesidad del jpb-

i comisión^superior, para qae coa múmfa. 
inspector informe sobre U» locales ^ 

para que se pide la sobfea^e^ . ..,.,. 
S.* Qneptidas estas fornialídades, loe 

dirección general de instrucción péhftca. i 
do Dredsameñte al o 

sion nir^iFrif si k 

efectivos, á A i de que los 
rar los trabajos feos la 

I I . Toda concesión áe 
Gaceta de Madrid y en tos 

Be Real orden lo digo á T . í. pira so 
«Jkfff *•« n'nm .Sientan 'Vfertte rn.mm.lm A W t 
efectos consiguienies. Dios guarne a v. i . 
Madrid 14 de jafo de 

http://rn.mm.lm


^trtiiitel, {wHwg¡pqgpHe23Kns. wn«: coyas a 
teirtsufc* . - p o r » tMófllite:y « TtWÜái tíélT) Jtamagu 

v w d e « a t e , juez fie primera msterntad fie « l a capítol: 

^ « r r i a f&fontflom ID. Ihimragt. ILopoz;, ankb* fie 
«teTwtmHáÜ?^rtwy y^gp ite^inaTavgd^, [pnaMftvittesifce 
uno? í^igír»^ 
* í-::®»wiittaink> tie estes actuaciones qm J l . Ite-
ramgiülLapez autovitó y dñ» .priter a! 21. A s g María Car
b o l ! , ;parc míe terrept^^la^miiiiuH^ tos fritos que 
l»viera::!itesiiltei^ 
aillos, tietoe*:!) l m ^ ^ ifle22BS 

;: fíotónleTanui ow ó la ttemanda presentada por (Bar-
borrtll ,rt«)3elha confcestetíi) cosa alguna rpor c' López. n 
espuesfr) escame ite nmgima ctese. ¿lessar tfc 
sílh? ̂ ttafe y considerarse este 
btftdtp trtrrm iras ronTesHra £¿rdita dfeifc deuda : tunscuV 
nitiüt tuot lio nemas que ite autos resulta y trnitcniiiJ má
sente ét» que se disponen ratt. 2ft, *n Ite ftBSBí, lfttC7, 
M8i*«\m),<fe lia %*OTJuicJainp3tttox:iTÍi, 7 en ia 
% A * , ttt. libro!*» fie Ib Ifovfetóma IteciroiiacioTi: 
1Mb» «oirtteiwr^ ttmifemlha -*D if4b§ffiía D Dommgt 
Irttpez ásatefocer á IB. Boté Watie ̂ Carboiíéll^n téxmmr 
tieodúo d*s, te eaiiüflati d e £ £ S 5 rs vn. con mas ias 
costes noliíicátiduse este sentemua en tos estradoe tfó! 

íoni^ ípwemda^w 
oleándose ei toe te 
tsia. i * i Jp ípnwytt, umaúú ^ iirniíi £.„(ite<mje yp«il 
^ T U ^ Í U » ite mimen* dfay Jfcxrodte Sdte. 

< t ^ i » n t e & Üa .teto taiii auiorgmia que uimi eii tos 
retoíiírtttiite ¿atta$, dte<g]&4by£Ky£<mjemtt anoto. ¥ 
l*ra uw reárete x se tnaaite *m á\ toeiüii tíüojui iteaste 
c«ftte,4*Qiroii!ine& ib> IHMÍH datii diana aaotenoia y ite— 

yfftmpaijpf*^ 

fielA Se junenÜttra», pana MsuagvnaVáa m a n dée laarrdfcama 
fcM^pi ü niÉhÉÉiifrf Mi ÉÉijm 1 Ib fcii Thi mttii 
mdkráktimñlU*. Iba ••YriiiÉii «él O V Ü M T ranaate.*! 

Jfte m m ¿ ct t te déé ataj tmffmadtD i b 
11 be ka misma v artfee tíiálw avurifiaiiifeitto, 

en 

.iWSvtJSfe. 

i<fuj ü y 

raí iHuT áfetfáana,, eam-
HJhwami arihr flpttHW y vmfimmetaan l lu^o ranuo té 11 
ímátii'ttmataxmlki ssuperiuT apTúiaaúbiit y IUWTTÍÍT i 
sâ fBfOMRB'iftél eBffreitaBttevy aatÜmlbaa rnfynitvvaB rftp'te 

e unxniiraltu (qiii 
onRBfStoviál. 

AffiPCÉ! tflIWMilll €BBBmatlUÍ« ik folllMQiUlJ 
ifiél jpart*w»^iiij|Mwiia rfmrpiwihln. Ilt» WnwtiMnri I q p j f c l t i l 
•IIIMÍÍIIHI í 1—•• | ¡ i im^ l iB |páUpdte ta arniUÉmiminn l i m i t o -
Táai ik»l ano ten 1 lien» u* ttmTZ. * j T h B £ r s é k a r áá ttotíue ihx 
UtivaüaiteitéBs MWKApdláaftáitDinim 
aaiÍM)i¡b?q|iiiaartiIaMipi«williin<flniteagnaataiái<iteél agunv 
tlamwiltp rvjékuiou» riuiiiéoote lie las attersiuiaii!^ ÍJUÍ 

aMaqjiB? [paHath^ ÍÍICÍBP Liérnuni mi\ uaberlac pTtaautadü. Ibs 
11 jwrjuiTja giR iia\-a lujg^r. 

¡ma oiil 5 amrmiibttBiiDB qut 
tmaean Traca* TIMÍRSISy m f l a m » «mu 'te vilte m? GÍBTII|U^ 

suei iK, ipiQauiUliríÍB inéluiükiis^i osn lia ssmafenia »*vinv 
ttwiiaiUi^dte te atttas >y riiaj» uue^iiuiiteBini j ^ i B i i m m U » -
fin 111 ma l a i y i i i a n i h a r i r i i l l aTin ÚIÍIDUQ, iitíin«njlD lianeru-

<SD<III fórminv dr q u h w 'fiiaB, jama fl—rfhr a fia TentíR-
caoioi) JW amillananiÍBilli> <ite fa miflugni que tfaa üe j u i a ü i 
(tieUmegana iaa ffiimanmn titriwnpartinimittrftle .te muttei-
ÍÍUCIUX W i ü w M í dfcttlattuo Jte ffawíhicüúibj) l é n n i n i ) 
«átnHiatlinrtomfwrÍBiMHn7 'fces uaraTS «I ptTJúrnÍD que !he\y& 
I 

• 41 M ••ll'.M» 
ibastax cm Ib vilte íh? 

[un de uufi nared met íav 
ite « w ^ n t m r «ae ite ImiwmiulBil i l teBniia d k 

^ t t a t o , f 1 1 IIIMMIIII A?Hafiuartfai düraü (be «a t t dfste-
MÉiÉtB üe te mwnui o t t m -

•Bmatte til fiia fia .de! astral é 
J » a—t •gmm—iuiii^ fcay^ 
•suipiieatD (gueseUltena «m? 

Ib wmiiibiLte ik tfintit a^-untamietílo. 
ad rpÜbImD ItenmntiD ¡ m m i ü m w . 
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